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E L  G O B E R N A D O R  Y  CAPITAW  G E N E R A L DE L A  PROVINCIA O RÍE A  TAL, \
M ÍA SUS 

H A  B I T A N T E S .
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deciendo las autoridades.

C O M P A T R I O T A S :  llegó el momento en que despues de haberos cumplí. jÉ 
M  do cuanto os prometí el 12 de Octubre próxima pasado me separo Je  vosotros para llenar ^
5  el alto encargo que ha fiado á mi dirección la República.—Oespues de habér arreglado 

la administración interior de un modo bastante a poder conservar la economía mas po. jp 
.w  sible en todos los ramos, y mantener las instituciones que os ponen |  cubierto de la 

a ce fa lía en que debia hallarse un pais que es el teatro dé la guerra. Yo marcho á 
^  ponerme á la cabeza  del ejército para llevar esta naeta el trono del tirano, ó propof» 

cionaros por los esfuerzos de los bravo» que componen el Republicano, y el que vo*
^  sotros presteisi los laureles que con frecuencia sabéis facilitaros cuando medís vues- 

tra  espada con la de esa tu rba  de mercenario?, y sacar por fruto de esto, una paz 
q ie honre vuestra memoria, y  os haga di 'ijos de los bienes que á ella son consiguiente«*

25 Al separarm e debéis contar con mi gratitud y mis desvelo« por vuestra felicidad La 
primera es d eb id a  al respeto y subordinación que habéis observado á las disposiciones 
del gobierno, y lo segundo á la confianza qup ine habéis dispensado, y primer deber 
que reconozco como ciudadano y vuestro compatriota. Nada me resta que recomenda“ 
ros sino que como á mi respeteis y esleís subordinados a las resoluciones del gobierno de
legado que debe cuidar de vuestro sosiego y tranquilidad. La persona del ciudada
no en quien delego mis facultades es de toda mi confianza, es también de conocido pa
triotismo, y mas que nada, és estrangero en los partidos. El se á tonará por llenar la 
confianza, que se merece dignamente de vosotros, y mía. Cuando la ley nos releve de 
este empeñoso encargo, nada nos será mas satísf»dorio, eu lo privado de nuestra <i¿da 

e haber llenado vuestros votos, y que á esto habéis correspondido respetando y obe<’ ^
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Durazno Diciembre 7 de 1827. 

c  • J U d N  ANTONIO L IV A L L E JA .

J o a q u í n  R e v i l l o *
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imprenta dé la Provincia Oriental.


